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tas mil pesetas con cargo al crédito figurado en el concepto
cero &eis-seiscientos once de la Sección dieciséis del vigente
Presupuesto de Gastos del Estado, y ochocientas cuatro mil
doscientas treinta y nueve pesetas con cargo al de mH novecien
tos setenta y dos, aplicimdose en este último año la misma titu
ladón que en el anterior o la que recoja este concepto en dicho
ejercicio.

Articulo segundo. - Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-$ubasta, que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará a efecto en el plazo de doce mesas

Artículo tercero,-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minist¡·ú de la Cobernacíón
TOMAS GARfCANO CONl

DECRETO 3095/1971, de 9 de diciembre, sobre cons
trucción de casa·cuurtel para. In Gunrc/irl Civil en
Murias de Paredes (León).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinadG a
casA-cuartel de la Guardia Civil en Murias de Paredes (León),
y apreciándose que en el mIsmo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno<

DISPONGO,

Articulo primero. - Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado d casu-cuartel de la Guar
dia Civil en Murias de Paredes (Lebo) con presupuc~jto totai
de dos millones seiscientas cincuenta mJl doscientas cuarenta
pesetas, que seran imputables a los Presupuestof; Generales del
Estado y detalles siguientes: Dos millones de pesetas con cargo
al crédito figurado en el concepto cero seiscientos once pe la
Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos de! Esta..io
y seiscientas cincuenta mil doscientas cuarenta pesetas con car
go al de mil novecientos setenta y dos, aplicándose en esto
último año la misma titulación que en el anterior o la que re
coj,., este concepto en dicho ejercicio

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se em
pleará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el ar
ticulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articu
lado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y su
renlización se llevará a efecto en el plazo de diez meses.

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposicíones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobet'nación.
TOMAS GARICANO GONl

DECHETO 3096/I971. de 9 de diciembre, sobre cons
trucción de casa uWr1ei para ta Guantia CiVIl en
Lles I LéridaJ.

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Lles íLéridal, y upre
cümdose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de
diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero. - Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guar·
dia Civil en Llés (Lérida), con presupuesto total de cuatro mi
Hones doscientas cuarenta y ocho mil setecientas sesenta y ocho
pesetas, que serán imputables a los Presupuestos Generales del
Estado y detalles siguientes: Tres millories quinientas mil pese
ta~ con cargo al crédito figurado en el concepto cero seis-seis
cientos once de la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de
Gastos del Estado y setecientas cuarenta y ocho mil setecientas
sesenta y ocho pesetas con cargo al de mil novocientos setenta
y dos, aplicándose en este último año la misma titulación que
en el anterior o la que recoja este concepto en dicho ejercicio.

Artículo segundo.-Para la adjudicación de est.as obras se em
pleará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el artícu
lo veintiocho de la Ley de Contratos do, Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos Sf>sent<;t y cinco, y su reali
zación se llevará a efecto en el plazo de dJce meses.

Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decroto, dado en Madrid
a nueVd de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Mini:>lro de la Gobernación,
TOMAS GARIC\NO CONl

Dk;'CRETO 3097/1971, dtJ 9 de diciembre, sobre cons
trucción de casa cuartel ¡Jara la Guardia Cwil en
üliana (LeridaJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación pa.ra la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Olíana {Lérida), y apre~

ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega
les, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli~

beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de
diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero. - Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción do un edificio destinado a acuartelamiento d~ la
GuardL Civíl en Oliana (Lérida), por un importe total de cua~

tro míllones seiscientas treinta y nueve mil quinientas setenta
y dos pesetas.

Articulo súgundo.-De la suma anterior, el Ayuntamiento de
la citada localidad aporta la cantidad de doscientas mil pesetas
para ayuda de .as obras, y el resto pe cuatro millones cuatro
cientas treinta y nueve mil quinientas setenta y dos pesetas se
rán imputables a los Presupuestos GemJrales del Estado y deta
ller siguientes: Tres millones setecientas mil pesetas con cargo
al crédito figurado en el concepto cero seiscientos once de la
Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado
y setecientas treinta y nueve' mil quinientas setenta y dos pese
tas con cargo al de mil novecientos setenta y dos, aplicándose
en este último año la misma titulación ql.le en el anterior o la
que recoja este concepto en dicho ejercicio.

Artículo tercero.-Para la adjudicación de estas obras se em
pleará el procedimiento. de concurso-subasta que prevé el ar
ticulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto ar·
ticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco
y su realización se llevará a efecto en el plazo de doce meses.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de estp Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nuevo de diCiembre dEl mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministlo dl' la GQbernaciún,
TO\,lJ\S GABfCANO GONI

!J/<:CRETO .'3098/1971, de 9 de díciembre, sobre cons
truccton de casa-ctmrtel para la Gu.ardía Civíl en.
Solsona [LéridaJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio da la
Gubernación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Solsona (Lérida) y
~lPreciándose que en el misnw se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta de-l Ministro de la Gobernación _y previa
del! beraCÍón del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres
de diciembn~ de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo pdmero.-Se aprueba el ,proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a acuartelamiento de la
Guardia Civil en Solsona (LéridaJ, por un importe total de
cinco millones tres mi! quinientas ochenta y una pesetas.

Articulo 5egundo~De la suma anterior el Ayuntamiento de
la citada localidad aporta la cantidad de trescientas mil pesetas
para ayuda de las obras y el resto, de cuatro mill?n~s setecien
tas tre:j mil quinientas ochenta y una pesetas, seran I~p~tabl~s
a los Prcsu1-lucstos Generales dt;'!l Estado y detalles SIgUIentes:
tres millones quínientas mil pesetas con cargo al crédito figu-·
nido en el concepto cero seis-seiscientos once de la sección. di,e
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado y un mIllon
doscientas tres mil quinientas ochenta y una pesetas con cargo
al de mil novecientos setenta y dos, aplicándose en este último


